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                                                                                                   Clave: SPMG ME 03 

NOMBRE DEL TRÁMITE O SERVICIO 

Cambio de Propietario (cesión de derechos) para Comerciantes 
 

Objetivo del Trámite 

Obtener cambio de propietario en permisos para comerciantes 
 

Área de Atención Trámite o Servicio Unidad de Administrativa 

Unidad de Mercados y 

Espacios Públicos 

Municipales 

Trámite Secretaría de Servicios Públicos 

Municipales y Generales 

 

Días y horario de Atención Domicilio Teléfonos 

Lunes a viernes  

09:00 a 15:00 hrs. 

Calle Álvaro Obregón No. 23 

Col. Centro 

434 342 0215 Ext. 116 

Contacto Electrónico 

mercados@patzcuaro.gob.mx 
 

Tipo de Usuario 

Comerciantes 
 

Requisitos del Trámite  

1. Permiso original con leyenda al reverso, donde cede los derechos al nuevo titular del 

mismo. 

LEYENDA SESIÓN DE DERECHOS DE UN PERMISO PROVISIONAL EN VIDA 

YO ______________________CEDO LOS DERECHOS DEL PERMISO NUMERO ______ A MI 

(ESPECIFICAR PARENTESCO) ______________________POR LA CAUSA _____________________ 

POR LO QUE YA NO ME ES POSIBLE SEGUIR AL FRENTE, EL PERMISO CUENTA CON _____ 

MTS. UBICADO EN ____________________ CON GIRO COMERCIAL DE 

___________________________ Y UN HORARIO ESPECIFICO DE ______________.  

2. Copia del INE del actual titular y del nuevo titular. 

3. Solicitud dirigida al administrador de mercados, explicando el ¿Por qué? del cambio de 

propietario si fuera en vida. (leyenda) 

4. Copia de recibo de último pago 

En caso de que el titular este finado: copia del acta de defunción  
 

Procedimiento del Trámite  

1. Recepción de documentación 

2. Análisis 

3. Recaudación de firmas (presidente, tesorero y encargado de la unidad de mercados), 
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4. Entrega de Permiso. 
 

Entregables 

Permiso actualizado 
 

 

Costo: Sin costo 

Tiempo de respuesta: 15 días hábiles 

Vigencia del Trámite o Servicio Lo que reste del año, (es decir si se cambia en cualquier mes del año, 

deberá revalidar al comienzo del año siguiente). 

Nota: el permiso anterior quedará a disposición de la persona titular. 

Inspección o Verificación                             

 

 

Ante el silencio administrativo procederá: 

Afirmativa ficta 

SI NO 

 x 
 

 

Fundamento Jurídico 

Reglamento de Mercados 
 

Observaciones y Notas 

El permiso deberá estar revalidado a la fecha que solicita el cambio de titular 

 

Formatos Necesarios 

NA 
 

Lugar para reportar presuntas anomalías en la gestión del Trámite o Servicio 

Dependencia: Secretaría de Servicios Públicos Municipales y Generales  

Domicilio: Calle Álvaro Obregón No. 23, Col. Centro 

Teléfono: 434 342 0215 Ext. 114 y 123 

Correo: sspmg@patzcuaro.gob.mx 

 

 

Si 
 


